














































 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: Robiel Amed Vargas González 

 
Medio de Control:  Ejecutivo 
Radicado:    54-001-23-33-000-2021-00166-00 
Demandante:  Alianza Fiduciaria SA 
Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación 
  
  
En atención al informe secretarial que antecede, procede el Tribunal, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 440 del C.G.P., a ordenar seguir 
adelante con la ejecución, conforme a lo siguiente: 
 
 

I.- ANTECEDENTES 
 
La Alianza Fiduciaria, en ejercicio del medio de control del ejecutivo previsto en el 
título único de la sección segunda del libro tercero del Código General del Proceso, 
presentaron demanda a fin de que se librara mandamiento de pago a su favor y en 
contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación, por la suma de 
$122.912.785.oo, que corresponde a la obligación contenida en el Acuerdo 
Conciliatorio de fecha 14 de marzo de 2014, aprobado por el Tribunal Administrativo 
de Norte de Santander mediante auto del 3 de abril de 2014. 
 
De igual forma, pide que el pago de los intereses moratorios contados desde el día 
siguiente a la fecha de la ejecutoria y hasta cuando se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 
Finalmente, requiere que se condene en costas, gastos y agencias en derecho a 
cargo de la entidad demandada.  
 
Por lo anterior, el Despacho del Magistrado Ponente, mediante auto del 28 de 
septiembre de 2021, se dispuso librar mandamiento de pago y se ordenó notificar a 
la Fiscalía General de la Nación conforme a lo previsto en el Código General del 
Proceso. 
 
La notificación personal al ejecutado se surtió el día 30 de septiembre de 20211 
mediante mensaje enviado a la dirección de correo electrónico 
‘jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co’ y el término legalmente conferido para 
que el ejecutado se hiciera presente al proceso. 
 
El apoderado de la Nación – Fiscalía General de la Nación contestó la demanda 
dentro del término establecido, aduciendo que el presente asunto ya tiene un turno 
para el pago de la obligación por parte de su representada. 
 
En este sentido, indicó que en el procedimiento que se debe seguir para el pago de 
las sentencias y conciliaciones emitidas por los Tribunales a cargo de la Fiscalía 
General de la Nación se respeta el debido proceso y la igualdad de tratamiento de 
los administrados. 
 

                                                           
1 Ver archivo PDF denominado “012NotiAutoLibraMP.pdf” 
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Refirió que su representada está solicitando ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público una adición presupuestal para continuar pagando los créditos 
judiciales a su cargo; afirmó que la Fiscalía General de la Nación depende de la 
asignación de recursos por parte del citado Ministerio y que, por tanto, no le era 
posible señalar con exactitud una fecha efectiva de pago.  
 
También aseveró que no era necesaria la interposición de un proceso ejecutivo, por 
cuanto existía un procedimiento administrativo y que los demandantes pretendían 
vulnerar el debido proceso administrativo de pago de sentencia y conciliaciones al 
exigir el pago de la obligación ante este Tribunal sin renunciar al turno de pago o 
desistir del pago con el fin de acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.  
 
No presentó ninguna de las excepciones de mérito previstas en el numeral 2º del 
artículo 422 del Código General del Proceso, ni tampoco alguna excepción previa. 
 
Finalmente, solicitó que se ponga fin al proceso negando las pretensiones de la 
demanda y en consecuencia se ordene el archivo del proceso, condenando en 
costas a la parte actora.  
 
 

II.- Consideraciones 
 
2.1. Competencia. 
 
El Despacho es competente para proferir este auto conforme lo previsto en el 
artículo 35 del C.G.P. 
 
2.2. Decisión del presente asunto. 
 
Como quiera que la parte demandada no presentó excepción alguna, lo procedente 
es ordenar seguir adelante con la ejecución, conforme lo previsto en el artículo 440 
del C.G.P. 
 
Como es sabido en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso se 
dispone que: “si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo, practica la liquidación del crédito y condenar en 
costas al demandado”. 
 
Conforme a esta regla, y dado que la entidad ejecutada no propuso excepción 
alguna, lo procedente es seguir adelante con la ejecución, conforme lo señalado en 
el mandamiento de pago, y en consecuencia ordenar la práctica de la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 440 ibídem y condenar en costas a la 
entidad ejecutada.  

Es de recordar que en el presente asunto el título ejecutivo lo constituye el Acuerdo 
Conciliatorio de fecha 14 de marzo de 2014, aprobado por el Tribunal Administrativo 
de Norte de Santander mediante auto del 3 de abril de 2014, proferido dentro del 
radicado 54-001-23-31-000-2006-00653-00, actor: Franklin Julio Gómez Parra y 
otros. 

Por lo expuesto, se  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de la Alianza Fiduciaria SA, y 
en contra de la Fiscalía General de la Nación, dentro del proceso de la referencia, 
por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Ordénese a las partes proceder a la liquidación del crédito conforme lo 
dispone el artículo 446 del Código General del Proceso, para lo cual se concede el 
término de 10 días.  
 
TERCERO: Condenar en costas a la Fiscalía General de la Nación; por Secretaría 
procédase a liquidarlas, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

Magistrado 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado Ponente: Robiel Amed Vargas González 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado No.:  54-001-33-33-003-2019-00143-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Carlos Enrique Rizo de la Rosa 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, procede esta Sala a resolver 
el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte actora, en 
contra de la decisión proferida el día 24 de septiembre de 2020 por el Juzgado 
Tercero (3º) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cúcuta, en la que se 
declaró de oficio probada la excepción de prescripción extintiva, dando por 
terminado el proceso. 

 

I. Antecedentes 
 

1.1.- El Auto apelado 
 

El Juzgado Tercero (3º) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cúcuta, 
mediante auto dictado en audiencia inicial celebrada el día 24 de septiembre 
de 2020, declaró    probada de oficio la excepción de prescripción extintiva, 
dando por terminado el proceso así: 

 

“PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de 
prescripción extintiva conforme lo expuesto anteriormente 
 

SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso radicado Nº 54 001 
33 33 003 2019 00143 00, demandante Carlos Enrique Rizo de la 
Rosa 
 

TERCERO: En firme este proveído, proceder al archivo del 
expediente, previo el registro correspondiente.” 
 

Lo anterior, con base en las siguientes consideraciones: 
 

 Que el 28 de julio de 2015, la parte actora solicitó el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales ante el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 
 

 Que mediante la Resolución No. 00679 del 22 de febrero de 2016, 
dicha entidad reconoce y ordena el pago de una cesantía parcial de 
reparación. 

 

 Que la parte demandada excedió el término de los 15 días hábiles para 
proferir el citado acto, el cual iniciaba el 28 de julio de 2015, hasta el 20 
de agosto de 2015. 



Radicado: 54001-33-33-003-2019-00143-01  

Demandante: Carlos Enrique Rizo de la Rosa  

                   Auto resuelve recurso de apelación 

 

 Por lo tanto, argumenta que el acto administrativo quedó ejecutoriado 
transcurridos 10 días hábiles, es decir, el 03 de septiembre de 2015, y 
que de acuerdo a lo previsto en el CPACA, a partir del día siguiente 
inició el conteo de los 45 días para el correspondiente pago de las 
cesantías, esto es, hasta el 09 de noviembre de 2015. 

 
 En consecuencia, afirma que la sanción moratoria se hizo efectiva el 

día 10 de noviembre de 2015 y a partir de la misma, el demandante 
podía reclamar su derecho, por la no cancelación de las cesantías. 

 

 Que el demandante presentó solicitud de conciliación extrajudicial el 
24 de enero de 2019 ante la Procuraduría 24 Judicial para Asuntos 
Administrativos y para ese momento, excedió el término de oportunidad 
procesal. 

 

 Que la parte actora formuló una petición orientada al reconocimiento de 
la sanción moratoria el día 27 de junio de 2018, teniendo en cuenta que 
la misma se causó a partir del 10 de noviembre de 2015 y la solicitud 
de conciliación el 24 de enero de 2019 por consiguiente, indica que, 
entre la fecha en que se hizo exigible el acto acusado y la presentación 
del requisito de procedibilidad pasaron tres (3) años, dos (2) meses y 
catorce (14) días.  
 

 Por lo anterior, el A quo sostiene que el señor Carlos Enrique Rizo de 
la Rosa instauró demanda ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo por fuera de los tres (3) años y por esta razón, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 151 del Código  de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, afirma que en el presente asunto 
operó el fenómeno de la prescripción extintiva del derecho. 

 

1.2.- Fundamentos del recurso interpuesto: 
 

La apoderada de la parte demandante, durante el trámite de la audiencia inicial 
interpuso recurso de apelación en contra de la decisión tomada por el Juez de 
declarar probada la excepción de prescripción extintiva y con ello, dar por 
terminado el proceso. 

 

Lo anterior, al argumentar que la reclamación se presentó dentro del término 
establecido en la ley, dado que las cesantías se solicitaron en el plazo 
correspondiente y eventualmente por medio de la Resolución No. 00679 del 
22 de febrero de 2016 fueron reconocidas; igualmente, asevera que las 
cesantías no prescriben y en consecuencia, la sanción moratoria generada 
tampoco. 

 

Por otra parte, afirma que en el evento de que la sanción moratoria tuviera un 
término de prescripción, la misma fue objeto de interrupción el 27 de junio de 
2018 cuando la parte actora radicó ante la entidad demandada un escrito de 
petición. 
 
En este sentido, asegura que lo expuesto dio lugar a que el tiempo se 
extendiera por tres (3) años más, siendo la fecha límite para interponer la 
demanda el 27 de junio de 2021 y que teniendo en cuenta que la solicitud de 
conciliación fue presentada el 24 de enero de 2019 y la demanda el 11 de junio 
de 2019, se hizo dentro de la oportunidad procesal pertinente. 
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Finalmente, solicita que se revoque el auto que declara probada la prescripción 
extintiva y así mismo, seguir adelante con la ejecución del proceso.  

 

1.3.- Traslado del recurso: 
 

Durante el traslado del recurso la apoderada de la entidad demandada 
manifestó que se atiene a lo que se disponga por parte del Tribunal 
Administrativo, considerando que jurídicamente es viable que se conceda el 
recurso de apelación. 
 

1.4.- Concesión del recurso. 
 

Durante el trámite de la audiencia inicial celebrada el día 24 de septiembre de 
2020, el A quo concedió el recurso de apelación interpuesto por                       la apoderada 
de la parte demandante, por ser procedente conforme a lo dispuesto en el 
artículo 243 y 244 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones 
 

2.1.- Competencia 
 

La Sala tiene competencia para decidir en segunda instancia el recurso de 
apelación interpuesto, con fundamento en lo reglado en el artículo 125 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 20211.  
 

Igualmente, el auto que decida sobre las excepciones es susceptible del 
recurso de apelación conforme lo dispuesto en el último inciso del numeral 6º 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 20212.  

 

2.2.- El asunto por resolver en esta instancia:  
 

Debe la Sala decidir si hay lugar a revocar la decisión tomada por el Juzgado 
Tercero (3º) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cúcuta, en la audiencia 
inicial celebrada el día 24 de septiembre de 2020, en la que se declaró de oficio 
la prescripción extintiva, dando por terminado el proceso. 

 

En el sub júdice, el A quo llegó a tal decisión al considerar que la parte                              
actora interpuso la demanda el 11 de junio de 2019 para reclamar su derecho 
ante la jurisdicción contenciosa administrativa y para ese momento ya estaba 
fenecido el término de los tres (3) años mencionados en la ley para hacer 
exigible el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, por lo tanto, 
concluyó que había operado el fenómeno de la prescripción. 

 

Inconforme con la decisión de primera instancia, la apoderada de la parte 
demandante presentó recurso de apelación, en el cual manifestó que la 
demanda sí se instauró dentro del plazo señalado en la ley, ya que las 
cesantías fueron solicitadas de manera oportuna y por ende la sanción 
moratoria no podría prescribir.  
 
Así mismo, plantea que en el caso hipotético de que la sanción moratoria sí 
tuviera un término de prescripción, el plazo sería hasta el 09 de noviembre de 

                                                           
1 Debe precisarse que esta norma no es aplicable al presente proceso, dado que el recurso fue interpuesto antes de su entrada en 
vigencia.  
2 Debe precisarse que esta norma no es aplicable al presente proceso, dado que el recurso fue interpuesto antes de su entrada en 

vigencia. 
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2018 y en el presente caso, asegura que se llevó a cabo una reclamación 
administrativa de fecha 27 de junio de 2018 ante la entidad demandada, por lo 
que se extiende por tres (3) años más, es decir, hasta el 21 de junio del 2021. 
 

Por lo anterior, indica que la solicitud de conciliación se realizó el 24 de enero 
de 2019 y la presentación de la demanda el 11 de junio de 2019 razón por la 
cual la demanda se interpuso dentro del respectivo tiempo.  

 

2.3.- Decisión del presente asunto en segunda Instancia. 
 

La Sala luego de analizar la providencia apelada, los argumentos expuestos 
en la sustentación del recurso de apelación y el ordenamiento jurídico 
pertinente, llega a la conclusión de que hay lugar a revocar la decisión tomada 
por                                             el A quo en el auto del 24 de septiembre de 2020, mediante el cual se 
declaró probada de oficio la excepción de prescripción extintiva, con 
fundamento en lo siguiente: 
 
Dado que en  las Leyes 244 de 1995 y 1075 de 2016 no se estableció norma 
alguna en relación con la prescripción de la sanción moratoria, el H. Consejo 
de Estado ha señalado que ello no quiere decir que la sanción moratoria es 
imprescriptible, pues una de las características del derecho sancionador es 
que no pueden existir sanciones imprescriptibles y por analogía hay lugar a 
acudir a la regla prevista en el artículo 151 del C.P.T.  
 
Al respecto puede consultarse lo dicho en la  sentencia del 16 de noviembre 
de 20173, en donde se indicó lo siguiente: 

 
“La prescripción extintiva hace relación al deber que tiene cada 

persona de reclamar sus derechos en un tiempo prudencial fijado en 
la ley; es decir, si los derechos que se han adquirido no se solicitan 
en un determinado lapso fijado por una norma, se pierde la 
oportunidad para ejercerlos ante la ausencia del interés que 
presume el legislador, por parte de quien ostenta el derecho. Ahora, 
si bien es cierto que en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2016 no 
se consagró expresamente la prescripción frente a la sanción 
moratoria por el pago tardío de las cesantías, ello no quiere decir 
que la sanción moratoria es imprescriptible, pues una de las 
características del derecho sancionador es que no pueden existir 
sanciones imprescriptibles. Conforme a lo expuesto, ante la 
ausencia de norma expresa que regule esta figura respecto del 
derecho laboral que aquí se reclama, por analogía se debe aplicar 
el artículo 151 del C.P.T.” 

En este sentido, la prescripción se encuentra consagrada en el Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social en su artículo 151, el cual es 
del siguiente tenor:  

 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de 
las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde 
que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 
reclamo escrito                               del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la 
prescripción pero sólo por un lapso igual”. 

                                                           
3 H. Consejo de Estado, sentencia del 16 de noviembre de 2017, MP. William Hernández Gómez. 
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En ese sentido, resulta pertinente traer a colación lo señalado por la Sección 
Segunda del H. Consejo de Estado, mediante la sentencia del 5 de abril de 
20184, en relación con el término para solicitar el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, así:  
 

“La sanción moratoria debía solicitarse a la administración 
dentro de los tres años siguientes al momento en que se hace 
exigible la obligación, so pena de verse afectada por el fenómeno 
de prescripción. 

 

De otra parte, sobre el argumento de la parte demandante, referente 
a que no operó el fenómeno de la prescripción toda vez que 
presentó demanda ante la jurisdicción ordinaria con el fin de que le 
fuera reconocida la sanción moratoria y, con ella interrumpió el 
término de prescripción, se considera lo siguiente: 

El Código de Procedimiento Laboral en su artículo 151 regula que 
las acciones emanadas de derechos sociales prescriben en el 
término de 3 años, contados a partir de que la obligación se hizo 
exigible. Dicho artículo reguló además que el simple reclamo 
escrito del trabajador  sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción pero 
solo por un lapso igual” Resalta la Sala. 

 
Conforme al citado criterio, es claro que la prescripción opera una vez 
transcurridos  los tres (3) años siguientes al momento en que se hace exigible 
la obligación, interrumpiéndose por el simple reclamo que haga el trabajador 
sobre el citado derecho, por un lapso igual. 
 
De acuerdo a lo anterior y una vez revisado el expediente, encuentra la Sala, 
que en la demanda la parte actora asegura que el término fue interrumpido con 
la presentación de un escrito de petición ante la entidad demandada, de 
acuerdo a lo indicado en el hecho noveno (9)5 así:  
 

“NOVENO: Con fecha 27 de junio de 2018, se solicitó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria en el pago de la 
cesantía a la entidad demandada, ésta resolvió negativamente dicha 
petición al no dar respuesta, configurándose el silencio administrativo 
negativo el día 28 de septiembre de 2018 consagrado el art.83 del 
CPACA, situación que conllevó de conformidad con el procedimiento 
administrativo a solicitarle a la Procuraduría la fijación de audiencia 
de conciliación prejudicial con el objeto de llegar a acuerdos y sobre 
las pretensiones de esta demanda, situación que no fue posible, y 
por ello se adelanta la presente DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.”  
 

En tal  sentido, se tiene que la parte actora efectivamente interrumpió la 
prescripción con la petición de fecha 27 de junio de 2018 así como se afirma 
en la demanda, y se acredita con el anexo donde consta la petición hecha por 
el apoderado de la parte actora a la entidad demandada, así6:  

                                                           
4 Sentencia proferida dentro del expediente Rad. No.: 08001-23-33-000-2014-00069-01, Consejero ponente: Dr. William Hernández 
Gómez, Número interno: 2268-2015.  
5 Archivo “01DemandaPoder.PDF” del expediente digital.  
6 Archivo “02Anexos.PDF” del expediente digital.  
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Radicado: 54001-33-33-003-2019-00143-01  

Demandante: Carlos Enrique Rizo de la Rosa  

                   Auto resuelve recurso de apelación 

En efecto, con lo anterior se demuestra que la parte actora sí radicó una 
petición de fecha 27 de junio de 2018, solicitando el reconocimiento y  pago de 
la sanción moratoria, a la cual se le asignó el radicado número 2018-840-
188501-2, y como quiera que el derecho al pago de la sanción moratoria se 
había hecho exigible el día 10 de noviembre de 2015, tal reclamo se hizo dentro 
de los 3 años siguientes, por lo cual se habilitó un nuevo término de 3 años 
para presentar la demanda que vencía el 27 de junio de 2021. 

Ahora bien, como quiera que la parte actora presentó la solicitud de conciliación 
el 24 de enero de 2019 y la demanda el 17 de junio de 2019, se concluye que 
la demanda sí se presentó antes de configurarse la prescripción. 

Sin perjuicio de la autonomía judicial, la Sala estima pertinente señalar que el 
auto apelado surgió porque el A quo de oficio decidió declarar probada la 
excepción de prescripción y terminó el proceso, frente a lo cual debe recordarse 
que el fenómeno de la prescripción por regla general se estudia es al momento 
de dictarse sentencia y solo en el evento en que se vaya a acceder a las 
pretensiones de la demanda.  

Por lo cual declarar probada la prescripción en la audiencia inicial, puede 
resultar prematuro y por tanto afectarse el derecho fundamental de acceso a la 
administración de justicia, pues todavía no se cuenta con los elementos 
jurídicos y facticos suficientes para tenerse certeza si procede una declaratoria 
de prescripción extintiva del derecho. Por tal razón, en casos como el presente, 
cuando la entidad propone la excepción de prescripción, la misma se difiere o 
pospone para ser estudiada y decidida en la sentencia, pues por regla general 
no existe certeza sobre este punto en la audiencia inicial. 

Por lo expuesto, la Sala considera que lo procedente es revocar el auto del 24 
de septiembre de 2020 proferido por el Juzgado Tercero (3º) Administrativo 
Oral de Cúcuta. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Revocar la decisión contenida en el auto de fecha veinticuatro 
(24) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado 
Tercero (3°) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cúcuta, por medio de 
la cual se declaró probada de oficio la excepción de prescripción extintiva del 
derecho, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvase el expediente al Juzgado de origen, previas las  
anotaciones secretariales a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala de Decisión Oral Virtual No. 04 en sesión de la fecha) 

 

ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

Magistrado 



Radicado: 54001-33-33-003-2019-00143-01  

Demandante: Carlos Enrique Rizo de la Rosa  

                   Auto resuelve recurso de apelación 

 
HERNANDO AYALA PEÑARANDA 

Magistrado 

 

EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI 

Magistrado 


